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FACULTAD D[ARTES

EXP-UNC: 0050786/2015

Córdoba, 1 6 Gel 201U

VISTO:

La solicitud de renuncia condicionada al acceso efectivo del beneficio jubilatorio
presentada por el Prof. Arturo Juan Carlos Borio, y

CONSIDERANDO:

Que a folio dos el Área Económica Financiera- Personal y Sueldos informa sobre la
situación de revista del Prof. Bario.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO ¡o._ Aceptar, a partir del día de la fecha, la renuncia condicionada al acceso
efectivo del beneficio jubilatorio, al Prof. Arturo Juan Carlos Bario, C.U.I.L.20-
06.557.083-2, legajo W 31.48, a sus cargos de Profesor Titular con semidedicación en la
cátedra Realización Cinematográfica, Profesor Titular con semidedicación en la cátedra
Montaje y de Profesor Asistente dedicación simple en la cátedra de Realización
Audiovisual 1,. todas del Departamento Académico de Cine y Tv.

ARTÍCULO 2°._ El docente citado en el artículo anterior deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con
la copia respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO 3°._ Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al
Departamento Académico de Cine y Tv, al Departamento de Personal y Sueldos, a la
Secretaria Académica, para sus efectos. Cumplido. Archivar.
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